
CONSTANCIA SEC RETARIAL. El Doncello Caquetá. Noviembre 23 del año 2023. En la fecha Paso al 

despacho del señor Juez el presente proceso, informado sobre solicitud de sustitución de poder. Provea.  

 

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello Departamento del Caquetá. Noviembre veintitrés (23) del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

RADICADO:  N°. 182474089002-2019-00236-00. 

DEMANDADO: YORLEDY DIAZ ROBAYO. 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA BUSTOS LOZANO. 

 

 

Pasó al Despacho las diligencias de la referencia para decidir sobre el memorial que 

antecede suscrito por el doctor LUIS RENE CAÑAS RENDON apoderado judicial 

demandante, por medio del cual manifiesta que Sustituye el poder a él conferido al doctor 

LUIS FELIPE CAÑAS PARRA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.729.432 y 

Tarjeta Profesional No. 408.360 del C. S de la J., y en consecuencia solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 

En consideración a que la solicitud de sustitución de poder se ajusta a las exigencias del 

artículo 75 del C. G. P, en el sentido de que el actual mandatario tiene facultad para sustituir, 

se accederá al pedimento como corresponde y se reconocerá personería para actuar en este 

proceso en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Doncello Departamento del Caquetá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER Personería Jurídica al doctor LUIS FELIPE CAÑAS PARRA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.729.432 y Tarjeta Profesional No. 408.360 

del C. S. de la J., para actuar en este proceso en representación de la demandante SANDRA 

MILENA BUSTOS LOZANO, como apoderado sustituto del doctor LUIS RENE CAÑAS 

RENDON en los términos del mandato Conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez., 

 

 

 

 

BERNARDO IGNACIO SANCHEZ CELY. 
 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Noviembre 23 del año 2023. En la fecha se deja constancia que 

el auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme 

dispone el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio del año 2022. Conste.  

 

 

                       

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL El Doncello Caquetá. Noviembre 23 del año 2023. En la fecha, paso al despacho del señor 

Juez el presente proceso para atender la solicitud de emplazamiento para los demandados, elevada por la apoderada 

judicial demandante. Provea.  

 

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Noviembre veintitrés (23) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

RADICADO:  No. 182474089001-2022-00198-00. 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ Y JESUS ORLANDO POVEDA 

MENDEZ. 

DEMANDANTE: Cooperativa Latinoamericana De Ahorro Y Credito UTRHUILCA. 

APODERADO:  PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO. 

 

               

En escrito que precede, la apoderada judicial demandante en el proceso de la referencia allega 

constancia de la empresa de SERVICIOS POSTALES NACIONALES 472 con anotación de NO 

EXISTE NUMERO Y DIRECCION ERRADA DEVUELTA AL REMITENTE y por lo que solicita se 

ordene el emplazamiento de los demandados, por cuanto las comunicaciones de citación para 

notificación personal a los demandados se enviaron a las direcciones aportadas en la demanda, de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P. 

 

En razón de lo anterior, con fundamento en la manifestación de la apoderada judicial ejecutante y 

de conformidad al artículo 293 del C.G.P., el despacho dispondrá el emplazamiento de los señores 

ORFILIA BARREIRO VARON Y GUSTAVO PEREZ ROMERO, por tanto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Doncello - Caquetá,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a los señores LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 79.222.311 y JESUS ORLANDO POVEDA MENDEZ identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17.784.225, como quiera que la parte actora así lo ha solicitado y conforme 

lo dispone el artículo 293 Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR el listado de emplazamiento sólo en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, conforme al contenido del artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, sin exigirse 

su publicación en los términos que prevé el artículo 108 del C.G.P (medio escrito o radial).  

 

El emplazamiento se entenderá surtido trascurridos quince (15) días después de publicado el listado, 

en el Registro Nacional de Personas emplazadas. 

 

Si las partes demandadas no comparecen se les designará curador ad-litem, con quien se surtirá su 

notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL Juez, 

 

 

 

 

BERNARDO IGNACIO SANCHEZ CELY 
 

 

 

Constancia secretarial.  El Doncello Caquetá. Noviembre 23 del año 2023. En la fecha se deja constancia que el auto que 

precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone el artículo 9 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO. El Doncello. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha pasó la presente 

Demanda de Solicitud de Aprehensión y Entrega de Vehículo automotor de placas DVW092, al Despacho del 

señor Juez, para proveer sobre su admisibilidad. Provea. 

 

 

                  

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ. 

Secretario. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello Departamento del Caquetá. Noviembre veinticuatro (24) del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  PAGO DIRECTO. 

        RADICADO:  N°. 182474089001-2023-00279-00. 

   DEMANDADO: HERNANDO VARON LOPEZ. 

   DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

APODERADO: GUISELLY RENGIFO CRUZ.                                                 

                  

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Pasó a despacho la demanda de la referencia, Solicita la apoderada judicial de la entidad 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, que se ordene la aprehensión 

del vehículo automotor de placas DVW092 y una vez capturado, se disponga de su entrega 

inmediata a la parte demandante. Lo hace, con fundamento en el art. 60 de la Ley 1676 de 

2013, reglamentado por Decreto Nacional 1835 de 2015. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Pues bien, este juzgado es competente para tramitar tal solicitud, según el art. 17.7 del C. 

G. del P, y lo normado en el art. 28.1 ibidem, por el domicilio del demandado.  

 

Sobre ese particular tema, en la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo automotor 

de placas DVW092, establece el domicilio del demandado en la siguiente dirección: CL 8 # 

3 64 EL DONCELLO”, Así las cosas, se presume que en esta población está ubicado el 

automotor cuya aprehensión, inmovilización y entrega solicita la parte demandante, y por 

eso se asume el conocimiento de este asunto especial. 

 

Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del art. 

2.2.2.4.2.3., igual que los requisitos del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 16 de 

septiembre de 2015, el cual reglamentó el art. 60 de la ley 1676 de 2013, El Juzgado 

Promiscuo Municipal de el Doncello Departamento del Caquetá,           

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placas DVW092 elevada por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO.    

   

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y que a 

continuación se describe, a favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

En tal sentido, por Secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 

AUTOMOTORES para que proceda con la inmovilización del referido rodante, de acuerdo 

con lo normado en el numeral tercero del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835/2015. Una 

vez retenido, deberá ser entregado a la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO. Infórmese en la respectiva comunicación el lugar en el cual podrá 

ser dejado el vehículo según lo señalado en la solicitud: 

 



PLACA:    DVW092  

MODELO:    2022 

MARCA:    RENAULT 

LINEA:    KWID 

COLOR:    BLANCO GLACIAL (V)   

MOTOR:    B4DA405Q104674 

SERVICIO:    PARTICULAR 

SECRETARIA TRANSITO: BELEN DE LOS ANDAQUIES CAQUETÁ 

 

En caso de que ello no sea posible, deberá ser dejado en un parqueadero autorizado por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva – Huila, pues dicha 

entidad es la encargada de autorizar los parqueaderos a los que deben llevarse los vehículos 

inmovilizados por orden judicial en el municipio de El Doncello – Caquetá. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en este proceso en los términos del poder 

conferido, a la doctora GUISELLY RENGIFO CRUZ identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.151.944.899 y tarjeta profesional No. 281.936 del C. S de la J. 

                                                 

CUARTO: Se Autoriza a los señores LUIS MARIN FLOREZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.036.665.066 y Tarjeta Profesional No. 320.246 del C. S. de la J., ANDRES 

SOTO identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.194.454, MARY LUZ ZAPATA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.130.668.626, MARIA ALEJANDRA BELLO 

NAVARRO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.000.307.267, como dependientes, 

para que reciban información, retire oficios, y todo lo concerniente para un eficiente impulso 

del presente tramite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez., 

 

 

 

 

 

BERNARDO IGNACIO SANCHEZ CELY. 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El Doncello. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha se deja constancia que 

el auto que precede, se notificara por ESTADO electrónico en la página Web de la rama judicial, conforme lo 

dispone el art. 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste. 

 

 

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ. 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO. El Doncello. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha paso la presente 

demanda al Despacho del señor Juez, para proveer sobre su admisibilidad. Provea. 

                  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello Departamento del Caquetá. Noviembre veinticuatro (24) del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  N°. 182474089001-2023-00280-00. 

DEMANDADO: DEICY RIAÑOS RAMIREZ. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO: JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.      

 

                                                  

OBJETO DE DECISION: 

 

Entra al despacho la demanda de la referencia, para resolver sobre su admisibilidad y a ello 

se procede: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, Son requisitos 

generales para la admisión de la demanda ejecutiva los contenidos en los artículos 82, 83, 

84, y 85 del C.G.P. 

 

No obstante, advierte el despacho que, para admitir la demanda, es necesario contar con la 

totalidad de los requisitos formales, Revisada la demanda, se observa que el actor incumple 

con el siguiente requisito de conformidad al numeral primero del artículo 84 del código 

general del proceso: 

 
Artículo 84. Anexos de la demanda 

A la demanda debe acompañarse: 

 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

 

Indica el despacho que si bien es cierto con la documentación adjunta a la demanda, se 

demuestra que BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8, otorgo poder mediante 

Escritura Pública Nro. 930 del 18 de abril de 2023 de la Notaría 20 del Círculo de Medellín 

(para la realización de todas las gestiones requeridas para la administración y recaudo 

judicial), a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificada con Nit. 900.948.121-7, y que, de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal de la sociedad, el doctor JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN ostenta el cargo de profesional adscrito, no se evidencia 

poder para actuar en el presente proceso. 

 

Siendo, así las cosas, este despacho procederá a inadmitir la presente Demanda Ejecutiva 

Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía, por los anteriores motivos y 

concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane los 

defectos señalados anexando los documentos requeridos, so pena de rechazo. 

 

 

 

 

 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de el Doncello Caquetá. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR por las razones ya expuestas, la demanda Ejecutiva Para La 

Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía radicada bajo el Nº. 182474089001-

2023-00280-00 que, promueve BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial doctor 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, por lo expuesto en la parte emotiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO DIAS para que se subsane la Demanda en 

los defectos anotados, so-pena de ser rechazada al tenor del artículo 90 del Código General 

del Proceso.   

 

TERCERO: Abstenerse de reconocer personería para actuar en este proceso, al Doctor 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, por lo expuesto en la parte emotiva de este 

proveído.       

 

         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez., 

 

 

 

BERNARDO IGNACIO SANCHEZ CELY. 
 

 

 

Constancia secretarial.  El Doncello Caquetá. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha se deja constancia que 

el auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme 

dispone el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO. El Doncello. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha paso la presente 

demanda al Despacho del señor Juez, para proveer sobre su admisibilidad. Provea. 

                  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ. 

Secretario. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello Departamento del Caquetá. Noviembre veinticuatro (24) del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE 

CUSTODIA Y DE VISITAS. 

RADICADO:  N°. 182474089001-2023-00283-00. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO DIAZ GALLEGO. 

DEMANDANTE: YENIFFER TATIANA MATUTES OLAYA.  

    

 

OBJETO DE DECISION: 

 

Entra al despacho la demanda de la referencia, para resolver sobre su admisibilidad y a ello 

se procede: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Revisada la demanda de FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE 

CUSTODIA Y DE VISITAS el despacho observa que, si bien es cierto la demandante anexa 

Acta de Audiencia de Conciliación Suscrita ante la Comisaria de Familia de El Doncello 

Caquetá, por medio de la cual acordaron la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de 

manera compartida de su hija JANNA VICTORIA DIAZ MATUTES, esta no cumple como 

requisito de procedibilidad, por cuanto no demuestra controversias entre las partes.  

 

Indica el despacho que la demandante debe aclarar la clase de proceso que pretende 

instaurar, por cuanto de acuerdo a la conciliación anexada a la demanda, las partes no 

tendrían controversias a dirimir y por ende no tendrían que pasar a esta instancia 

contenciosa. 

 

Por otra parte, la demandante manifiesta que la parte demandada ha incumplido con lo 

acordado en audiencia de conciliación, razón por la cual acude a interponer la demanda de 

FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE CUSTODIA Y DE VISITAS, debe 

indicar el despacho que para acudir ante esta Instancia Judicial, debe cumplir con el 

requisito de procedibilidad de que trata el numeral 7º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 40 numeral 2º de la Ley 640 de 2001, esto es 

la conciliación extrajudicial en la que demuestre las controversias a resolver. 

 

Por tal razón, el Juzgado debe inadmitir la demanda y conceder a la parte actora un término 

de cinco días para que la subsane respecto de la falencia ya anotada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de el Doncello Caquetá. 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: INADMITIR por las razones ya expuestas, la demanda de FIJACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE CUSTODIA Y DE VISITAS, promovida por la señora 

YENIFFER TATIANA MATUTES OLAYA, en su condición de madre y representante legal 

de su hija JANNA VICTORIA DIAZ MATUTES, actuando en nombre propio, en contra del 

señor DIEGO FERNANDO DIAZ GALLEGO, radicada bajo el Nº. 182474089001-2023-

00283-00. 

 



SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO DIAS para que se subsane la Demanda en 

los defectos anotados, so-pena de ser rechazada al tenor del artículo 90 del Código General 

del Proceso.   

 

Librasen las comunicaciones respectivas. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez., 

 

 

 

BERNARDO IGNACIO SANCHEZ CELY. 
 

 

 

Constancia secretarial.  El Doncello Caquetá. Noviembre 24 del año 2023. En la fecha se deja constancia que 

el auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme 

dispone el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario. 
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